
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE 

H U A N C A B A M B A 

'APÚ? !>£ Ut Litüdad, LM Paz y BL J^arroLLú' 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N** 01i6-2023'MPH/ALC 

Huancabamba 14 de abril de! 2023. 

VISTO: 

El Informe N" 0662-2023-Mro-CPP, cte fecha 03 de abril del »23. eírtíido por la Gerencia de Planeamiento 
y Presupuesto, Informe N° 631-M23-W^H/GAJ-R/«FF, de fecha 11 cte aW! del 2023. emitido por la Gerencia de 
Asesoría Juriaca, Proveído de la Gerencia Municipal de fecha 05 de atri del 2023, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo estatolecido en el crt'culo 194" de la Constitución Política ctel P&ú; concordante con 
e! articulo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de yunicipalictedes, que estaWece que los gobiernos 
locales gozan de autonomía política, easnómica y adironístrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía 
que la Constitución Política del Perú establece pa"a las Munidpaiidades radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, las Resoluciones de ^caidía aprueban y resuelven los asuntos de caácter adminisfrativo, de 
conformidad con el articulo 43° de la Ley Orgánica (te Munidpaiidades Ley N" 27972; 

Que, mediante el Deaeto L^islativo N" 1088, Ley del Sistema Nadonai de Planeamiento Estratégico y del 
Centró Nadona! de Planeamiento Estraí^ico, se crea e! Cenfro Naáonal de Planeamiento Estratégico - CEPLfiiN, 

mo el órgano rector y orientador del Sistema Nadona! de Planeamiento Estratégico; 

Que, mediante Resoludón de Presidenda de Consejo Directivo N''009-2021-CEPLAN/PCD, se aprueba la 
modificadón de !a Directiva (M)1-2017-CEPLAN/PCD, "Directiva para ta formul^ión y a;tualiza;ión de políticas y 
planes estratégicos, se aplica un ciclo compuesto por cuatro fases (fi) El conocimiento integral de la realidad; (f2) El 
futuro deseado; (f3} Políticas y planes coordinados; y {f4) Seguimiento y la evaluación para la mejora confinua; 

Que, mediante Resoludón de Presidenda de Consto Directivo N" 033-2017/CEPLANiPCD, se aprobó la Guía 
para el planeamiento institución^, la misma que fue modificada con Resoludón de Presidenda de Consejo Directivo N° 
016-2019/CEPLAN/PCD, se establecen pautes para la etalwradón. impiementadón, s^uimtento, evaluación y mejora 

•̂̂  continua de las políticas y planes institudonales de las entidades públicas; 

Que, con Resoludón de Presidenda de Consto Directií«) W 053-2018/CEPLÁN/PCD, se modificó la Guia 
para el planeamiento insíiüjcioná. Disponiendo que los tres niveles de gobierno aprueben hasta el 31 de marzo, su Plan 
Operativo InstiHJcíoná (POI), Multianuá, {»ro con Resoludón de Presidenda de Consejo Directivo N° 016-
2019/CEPLAN/PCD, se aprueba la modfficadón de la sectíón 6 de la Guía para el Raneamiento Insíiludonal. Aprobada 
por Resoludón de Presidenda de Consejo Dír«ríiw N''053-2018/CEPLAN/PCD, estaWedendo como plazo máximo 
para e! registro y ̂ obaaón del PO» yuíSanual, el 30 de áxií, lo zuá ha sicto raSfícado a través del comunicado N°005-
2023/CEPUN; 

Jr . G e n e r a l Mediría N* 1 1 0 
H u a n c a b a m b a - P iura 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE 

H U A N C A B A M B A 

Wene de la Resolución de AKakte ÍPI16-2023-MPH ALC, de fecla 14 de atril de) 2023 (02 de tg). 

Que, mediante Resolución de Atealtfa N" 256-2018-MPH/ALC, ia Municipalidad Provincia de Huancabamba, 
aprobó ei Plan Estrat^ico Institucional (PE!) 2019 - 2022, estat̂ edendo como un instrumento de gestión instiíudonal 
y siendo que para la elaboración del POI multíanual 2023-2025, î eviamente se debe elaborar un nuevo PE! que 
comprenda el periodo 2023 - 2027; 

Que, mediante Informe N' 0622-2023-MPH-GPP, de fecha 03 de abril del 2023, la G^enda de Planeamiento 
y Presupuesto, informa a la Gerenda Muntópá sotjre ia propuesta cte Conformadón de la Comisión de Planeamiento 
Estratégico y Equipo Técxiico de Planeamiento Estratégico Para la Elaboradón del Plan Estratégico Insíifticional 2023 
- 2027 y Elaboradón del Plan Operativo Institoofíal Multianual 2023 - 2025, el mismo que deberá ser aprobado 
tnediante Resoludón de Alcaldía; 

v i 
'' i 

Que, con Infonne W 631-2023-hPH/GAi-RARFF, de fecha 11 de abril del 2023, la Gerenda de Asesoría 
"^Jurídica, emite opinión l^d, mediante el cuá cocKáuye: 1 - resulta fx-ocedente, ia conformadón de la Comisión de 

Planeamiento Estratégico y Equipo Técnico de Plaieamiento Estratégico para la elaboración del Plan Estratégico 
Institucional 2023 -2027 y la elaboradón del Ran Operativo Institudona Multianual 2023 - 2025, lo cual debe 
formalizarse mediante la emisión de la respectiva Resoludón de Alcaldía; 

Que, a través del Proveído de la Gerencaa Munidpal, de fecha 12 de ásril del 2023, solicita a la Gerencia de 
Secretaría Genera, la emisión de la Resoludón de Alcádía en base a ios éctuados administrativos que obran en el 
expediente; 

Estando a te consideradones expu^tas y en uso cte las facultades conferidas por e! Artículo 20° numeral 6) 
de la Ley Orgánica de Munidpaiidades - Ley N° 27972; 

ERESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, ia conformación de la Comisión de Planeamiento Estratégico y Equipo Técnico 
para la actualización de! Plan Esfratégico Institudona (PEI) 2023-2027 y la elatx)radón del Plan Operativo Institijcional 
Multianual 2023 - 2025, de ta Municipalidad Provincial de Huancabamba, el cuá está integrado de la siguiente manera: 

COMISIÓN DE PUNEAMIENTO ESTRATÉGICO 

• Alcaldía 
• Gerente Municipal 
• Gerente de Planeamiento y PresufXjesto, quien lo ¡reside 
• Gerente de Infraesti'uctura Urbano y Rurá 
• Gerente de Desarrollo Socioeconómico 
• Gerenda de Administi-ación 

EQUIPO TÉCNICO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRAEGfCO INSTITUCIONAL (PEI) 2023-2027 Y 
ELABORACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL 2023 - 2025. 

• Representante Alcalde. 
• Representante Gerenda Munidpal. 

Represéntente Gerente de Planeamiento y Presupuesto, quien lo preside. 
Representante Gerenda de Infr^tructura Urbano y Rural. 

Jr. G e n e r a l M e d i n a N" 11D 
H u a n c a b a m b a - P iura 

w w w M U N I M I I A N C A B A M B A n O B . P F 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE 

H U A N C A B A M B A 

yierve de la Rgjrtucion de A l c ^ m 16-202MWH.ALC. <ie fecha 14 de abriUtel 2023 ¡W de Wl. 

• Representante Gerencia de Oesan-olio Socioeconómico. 
• Representante Gerencia de Administración. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - EST/̂ ECER, como funciones de ia comisión de planeamiento estratégico, para la 
elaboración del Plan Estratégico Inslitiidonal (PEI) 2023-2027; I) Determina' el plan de trabajo para elaborar o 
modificar el Pian Estratógico Instüucioría! (PEI) y ei Plan Operativo Institudona! (POI), II) Revfear los informes de 
evaluación de! PEI y del POI, llí) Prmzm ic^ ol^etiws estrábicos instiftidonales (OEI), las acdones estratégicas 
instiüjcionales (AEI) e inversiones y IV) Validar el documento del PEI y del POí. 

V. ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, c»mo ftjnción del Equipo Técnico la elatwraaón del Plan Estratégico 
^stituciona! (PEI) 2023-2027 y Asistir a la Comisiwi cte Planeamiento Esfrafégico en la elaboradón o modificación del 

' ^ ^ - ^ y • PEI y POI. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Gerenda de Raneamiento y Presupuesto y Gerenda Administración de 
la IVIunicipalidad Provincial de Huancatomba, el cumplimiento de la presente resoludón. 

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, cumfáa con remitir el presente 
acto resolutivo a las irstandas gul^amentÉes, arorcte a lo señalacto en el ArtíOilo 31° numeral 31.4 del Decreto 
Legislativo N° 14W - Deaeio Legislativo del Sistema Nadona de Presupuesto PúWico. 

/ARTÍCULO SEXTO. - ENCARGA a la Gerencia de Seaetaria General la correspondiente notificación a las 
, distintas unidades orgánicas de la Munfeifalidad Pro^nndal de Huancabamba. Mimismo, disfX)ner a la Ofidna de 

Informática y Estadística la pufcica îón de la presente Resoludón en el Portal Institijcional 
(www.munihuancabamba.gob.pe). 

R E G Í S T R E S E , C O M U N Í C R Í E S ^ Ú M P L A S E V R C H I V E S E 

CAMPOS 

HLC/KRCM 
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